
 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RDO. No. 54 810 4089 001 2019-00160-00 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DDO: OSCAR MANUEL QUIÑONEZ FLOREZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al memorial obrante a folio que antecede, suscrito por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación; así mismo, peticiona el levantamiento de las medidas 
cautelares que fueron decretadas con ocasión de la presente ejecución. 
 
Ahora bien, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C., y como quiera que se 
reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P., se 
procederá a ordenar la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 
cautelares, así como el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 
Santander.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por pago total de la obligación contenida 
dentro de la presente ejecución y sin condena en costa a las partes, el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, seguido por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de 
OSCAR MANUEL QUIÑONEZ FLOREZ, CC N° 88.174.144, POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
este proceso; poniendo a disposición de la autoridad competente, si hubiere 
solicitud para ello.  
 
TERCERO: DESGLOSENSE los títulos ejecutivos, así como la Escritura de 
Hipoteca base del recaudo y entréguensele a la parte demandada, teniéndose en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 116 del C. G. del P., previo pago de las 
expensas requeridas para el efecto. 
 
CUARTO: Si llegaren a existir depósitos judiciales con ocasión a la medida cautelar 
decretada en auto, le serán entregados a la parte demandada afectada. 
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto, ARCHÍVESE el 
expediente previa constancia en los libros radicadores que lleva el despacho.  

 
NOTIFIQUESE: 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (06) de MARZO de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ed4029355dae58d57cbd663691e21a27a2b64b0bd2cc927e3e1f2b54a03a407

Documento generado en 03/03/2023 05:42:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00008-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ANDELFO ROJAS 
VEGA C.C.5.501.522, informando que el término de quince (15) días del 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas emplazadas, se encuentra 
vencido sin que el demandado se hiciera presente o presentara escrito alguno al 
respecto. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 
quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., sin que el demandado 
hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro judicial a designar a un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión como CURADOR AD LITEM de 
la parte demandada, con quien se surtirá la notificación del auto de mandamiento 
de pago de fecha 06 de febrero de 2020. 

En consecuencia, se procederá a designar a la doctora ANGIE JULIANA 
BOTERO GÓMEZ, abogada que ejerce habitualmente su profesión, como 
CURADOR AD-LITEM del demandado ANDELFO ROJAS VEGA 
C.C.5.501.522, para que la represente en el presente proceso hasta su 
terminación. 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le 
comunicará al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 
angieboteroabogada@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 
personalmente el auto que profirió mandamiento de pago de fecha 06 de febrero 
de 2020. ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Aunado a lo anterior y trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 
2014, de la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-
LITEM, los cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con 
el Curador, fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (06) de MARZO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:   DECLARATIVO VERBAL – CONTRATO DE  
                                  PRESTANCION DE SERVICIOS  
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00148-00  
DEMANDANTE:       MARITZA DEL CARMEN AMAYA JACOME 
DEMANDADO:         INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSE DE                       
                                  CALDAS a través de su representante legal ARTURO  
                                  ALONSO PINTO COLLANTES 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Examinada la solicitud de Reforma a la demanda allegada por la apoderada de la parte 
demandante, el despacho procede a hacer el correspondiente estudio, y observa que 
reúne los requisitos exigidos por el Art. 93 del C. G. del P.; por ende, ha de acceder a 
la aludida REFORMA de la demanda dentro del proceso DECLARATIVO VERBAL – 
CONTRATO DE PRESTANCION DE SERVICIOS RDO. 54-810-4089-001-2022-
00148-00 seguido por MARITZA DEL CARMEN AMAYA JACOME en contra de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSE DE CALDAS a través de su 
representante legal ARTURO ALONSO PINTO COLLANTES. En mérito de lo 
expuesto, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la REFORMA de esta demanda dentro del proceso 
DECLARATIVO VERBAL – CONTRATO DE PRESTANCION DE SERVICIOS RDO. 
54-810-4089-001-2022-00148-00 seguido por MARITZA DEL CARMEN AMAYA 
JACOME en contra de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS, a través de su representante legal ARTURO ALONSO PINTO 
COLLANTES 
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso VERBAL de menor cuantía 
en primera instancia. 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto POR ESTADO al demandado INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA FRANCISCO JOSE DE CALDAS a través de su representante legal 
ARTURO ALONSO PINTO COLLANTES, en razón a que dicha demandada ya se 
encuentra notificada, y CÓRRASELE traslado por el término de DIEZ (10) días, a 
efecto de que ejerza el derecho de defensa si lo considera pertinente, acorde a lo 
normado en el numeral 4 del Art. 93 del C.G. del P. 

 
CUARTO: Ordénese que por secretaría se remita a las partes el link de visualización 
del presente expediente, para los efectos legales que consideren pertinentes 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (06) de MARZO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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